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Señor Director:
Los hechos de violencia que hemos 

visto en los últimos días, como los ocu-
rridos en Calama, Curicó y Providencia, 
nos remueven y nos invitan a tener una 
mirada más ref lexiva respecto a lo 
que viven en su cotidianidad nuestros 
niños, niñas y adolescentes. Frente a 
estas situaciones, es natural que surjan 
propuestas más duras o medidas in-
mediatas, sin embargo, es imperativo 
abordar el problema con mayor profun-
didad para poder trabajar a través de 
un mecanismo que logre mermar las 
conductas de violencia temprana des-
de su origen. 

El progresivo deterioro de la salud 
mental de nuestros estudiantes es in-
negable: según Unicef, las consultas de 
salud mental infanto-juvenil aumenta-
ron un 88% en los últimos años, cifra 
que se evidencia en los conflictos de 
convivencia escolar e impacta de ma-
nera directa en nuestras aulas. 

Detrás de cada estudiante existe una 
historia, un contexto y un ambiente 
sociofamiliar que otorga un escena-
rio, el cual debemos considerar no 
solo para ser abordado en su particu-
laridad, sino que también, para poder 
actuar de manera coherente y efecti-
va en un trabajo mancomunado entre 
familia y colegio. 

El desafío es compartido, tanto el nú-
cleo familiar como el establecimiento 
educacional son protagonistas y agentes 
activos del desarrollo de niños, niñas y 
adolescentes en proceso de formación, y 
ambos, tienen un rol clave en construir 
entornos donde se establezcan límites, 
espacios de contención, escucha y acom-
pañamientos sistemáticos.

No hay duda de que tenemos en frente 
una gran tarea para poder revertir este 
complejo escenario que tiene a nues-
tras comunidades educativas altamente 
desafiadas. Hoy menos que nunca po-
demos dejar esta tarea pendiente.

María José Howard 
Irarrázaval, 

Directora de Salvaguarda 
de la red de colegios Cognita

Señor Director:
Las recientes designaciones de ex 

oficiales de las Fuerzas Armadas en ro-
les estratégicos de Seguridad Pública 
invitan a una ref lexión técnica ne-
cesaria, más allá de las capacidades 
personales de los nombrados. Como 
ex oficial que sirvió en la Jefatura de 
Operaciones de la Zona Metropolitana 
y en la Zona Sur, considero imperati-
vo recordar que Soberanía y Seguridad 
Ciudadana obedecen a doctrinas y es-
trategias contrapuestas.

La estrategia de la Defensa Nacional 
se fundamenta en la disuasión, el control 
del territorio ante amenazas externas 
y la protección de la soberanía. Es una 
formación de excepción, diseñada para 
escenarios de conf licto mayor donde el 
objetivo es la integridad del Estado.

Por el contrario, la Seguridad Pública 
es una estrategia de convivencia diaria. 
Su éxito no radica en la fuerza disua-
siva de frontera, sino en la prevención 
delictual, la inteligencia territorial, el 
orden público y la interacción constan-
te con la población civil en el marco 
de la legalidad procedimental. Esta es 
una especialidad que se adquiere única-
mente con el “kilometraje” de la calle; 
conociendo la dinámica delictual de un 
barrio, los f lujos de la inseguridad ur-
bana y la gestión operativa de recursos 
policiales en zonas críticas.

Para que las políticas de seguridad 
sean una realidad y no sólo teoría aca-
démica, el Estado debe “echar mano” a 
la vasta experiencia de cientos de ofi-
ciales de Carabineros y la PDI que se 
formaron en esta realidad. Zapatero a 
tus zapatos: la crisis actual no da mar-
gen para curvas de aprendizaje. Se 
requiere de quienes han comandado 
operaciones policiales en el corazón de 
nuestras ciudades, aporten esa visión 
clara y pragmática que hoy, ser consi-
derados en el diseño de las estrategias 
ministeriales.

Juan de Dios Videla Caro
Coronel (R) de 

Carabineros de Chile

Señor Director:
Cada 6 de abril se celebra el Día Internacional del Deporte, una fecha para destacar una práctica 

que ha acompañado al ser humano por siglos y que aporta al desarrollo individual y social. Sin embar-
go, en Chile, pese a la existencia de clubes desde el siglo XIX y a la presencia constante del deporte en 
los medios, aún no consolidamos una verdadera cultura deportiva.

Parte del problema es que no tenemos clara su definición. Aunque puede entenderse como un jue-
go que invita a competir y compartir, lo hemos fragmentado en múltiples categorías y finalidades. 
Buscamos recursos e instituciones que lo impulsen, pero seguimos sin responder lo esencial: ¿para 
qué hacemos deporte?

Las civilizaciones antiguas, especialmente la griega, lo tenían claro: el deporte era parte central de 
la educación y del desarrollo integral. Entendían que el ser humano es cuerpo y alma, y que ambas di-
mensiones deben ejercitarse de manera armónica.

El deporte no debiera ser solo una vía hacia la fama, el dinero, la estética o incluso la salud. Su pro-
pósito profundo es formar individuos plenos, fortalecer el carácter y elevar el espíritu.

Ojalá llegue el día en que no solo celebremos el deporte como un derecho humano, sino que lo de-
fendamos como un bien común indispensable para nuestra dignidad.

Jaime Fillol,
Director del Instituto del Deporte y Bienestar, U. Andrés Bello

Señor Director:
La reciente sentencia que atribuye responsabilidad a las plataformas digitales por daños en la salud 

mental de menores se instala como un problema de salud pública, respaldado por evidencia científi-
ca. El uso excesivo de redes sociales se asocia con deterioros en la atención, la memoria de trabajo y 
funciones ejecutivas, particularmente en adolescentes con uso problemático. Estos efectos se com-
prenden a partir de la asincronía entre sistemas de recompensa hipersensibles y circuitos prefrontales 
aún inmaduros, lo que incrementa la vulnerabilidad ante entornos diseñados para maximizar la cap-
tación atencional.

El refuerzo intermitente, la estimulación continua y el multitasking digital afectan procesos críti-
cos para el aprendizaje y la autorregulación en el cerebro infantil. Por esto, la sentencia es coherente 
con la evidencia respecto a que el diseño tecnológico puede amplificar las vulnerabilidades del desa-
rrollo infantil.

En resumen, hoy se requiere limitar los algoritmos que incentivan el uso compulsivo de estas pla-
taformas, verificar la edad de acceso, establecer tiempos de uso, exigir auditorías independientes, 
además de promover la educación digital y la corresponsabilidad entre las familias, el Estado y las 
plataformas. 

Dr. Ps. Eduardo Sandoval Obando,
Docente del Magíster en Neurociencias de la Universidad Autónoma

Emergencia en 
convivencia escolar: 
una tarea pendiente

Seguridad 
pública:Doctrina 
de la calle y no de 
cuartel

Deporte, un derecho que aún no entendemos Neurodesarrollo en riesgo

Deporte y Salud: un desafío 
urgente en Magallanes

“Con ocho de cada diez adultos afectados por sobrepeso, 
el Día del Deporte debe ser un llamado urgente”.

Cada 6 de abril, el Día del 
Deporte nos recuerda la im-
portancia de la actividad 
física como motor de salud 
y bienestar. En Magallanes, 
esta fecha adquiere un sen-
tido especial, pues la región 
enfrenta cifras alarmantes 
de sobrepeso y obesidad que 
afectan tanto a adultos como 
a niños.
Más del 80% de los adultos y 
más de la mitad de los esco-
lares presentan malnutrición 
por exceso, según datos ofi-
ciales. Estas cifras convierten 
al deporte en una necesidad 
urgente, no solo como recrea-
ción, sino como herramienta 
para prevenir enfermedades 
cardiovasculares, diabetes y 
problemas de salud mental.
El deporte no es únicamente 
competencia; es educación, 
disciplina y respeto. En una 
sociedad marcada por el se-
dentarismo y el aislamiento 
geográfico, la actividad física 
abre espacios de encuentro y 
pertenencia, fortaleciendo la 
resiliencia comunitaria.
La evidencia científica es 
clara: practicar deporte re-

gularmente reduce riesgos 
de enfermedades crónicas, 
mejora la salud mental y 
fortalece el sistema inmuno-
lógico. En una región donde 
el clima puede desalentar 
la actividad al aire libre, es 
fundamental contar con in-
fraestructura adecuada y 
programas accesibles que 
motiven a la población a 
mantenerse activa.
El Día del Deporte no debe 
ser solo una fecha en el ca-
lendario, sino un recordatorio 
permanente de que la salud 
depende de nuestra partici-
pación activa. Autoridades, 
instituciones educativas, 
clubes deportivos y familias 
tienen la responsabilidad 
compartida de fomentar una 
cultura deportiva inclusiva y 
sostenible.
En Magallanes, el deporte es 
más que ejercicio: es un acto 
de conciencia y esperanza. 
Celebrar este día es reafirmar 
que, pese a las dificultades, la 
actividad física es un derecho 
y una necesidad que fortalece 
tanto el cuerpo como la vida 
colectiva de toda la región.
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